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^K'M.ia,,j\e¡ii^ijueslira.Séfiora', 
itQ.':-nsn'G.'f.iy. '.sus ..a.ugusips-; ffijqs, 
coHlinúaii teniel Ueal Sitio do SaV 
JífléfCiiso. Sin ;rióyeilbil "en su im-. 

.'j^^!«.''&l<iít.,|I.''!,l!'';. " , ; „ ' • , ; ; r 
S. M. el.Rc^ ¡í'<,'g,ó• folî m'onte.Iál 

Burdeos.,el üia 1.5 á .las ;.nuev¿ 
y :meilia de la 'noéhe.-A' las diez-de 

; layniaftana de ayer c'ontinuó.sii via-
je'.fiara Páris, y a .las siele de la 
Ja^fe se halíalja ejiOrléanslsin' ooj 
'V<)dad.«ii'su importanlo.salud,;ha-r 
biendo' llegado á las diez de la no-
che' af Palacio1'dé Saint'-Cloud 

; dándoTué .recibido'. $v~ el . 'Eriir 
parador. " ' " " . ¡., ' 

- BEL GOBPiNO l l É PROVINCIA.; 

RECTIIfICACION. | 

. En el Joietin oficial mm/b 
r.tí..8'.6.jCpríesji()ndi,ente al lunes 
18 ;dé: Julio, último, sé. ha fija!-
do pqm'vócadomcnte el preció 
de .cuatro reales arroba dé pa1-
ja; Siendo psi que el verdadero 
es el dé dos reales, bajo cuyo 

: tipo se' admitirán proposiciones 
en. la.. subasta, anunciada paria 
el dia i 9" dél. actual. León y 
Agosto .1,7, de l . S f i í . — S A L V A -
BOB MÜHO. , . . . . . . „ „ ; 

I 

i,—calle de Platenas¡!.n;*nTi)— á̂<ilBO realepfgspestrff'y ^/c^iit^mestre. 
"euseritores y ua-reallliñM^paaylos-^tte no lo seáĵ î  ^ 1 . | . ..̂  

. i . : / ' . W >:.i.¡V!,-: • .JT¡ , / . rl!,! . ' /;' • t i 
'Los Secretarios cuidarán. de\canseroar los Boléímes coleccionados ordena

damente .par/f m encutit{¿wa'c¡o)i}qits '.deberá verificarse cada^ño.—rEy Go
bernador, SALVADfjirMUROi» ; .IJ >• - i 

' " - • ( \ : ; ^ • 1 — — ' l ± ¿ L ^ z ¿ : 
vri.-I ¿' •i.i'i ..ct ';>: ..- ;ibri¡! v ,l(i,¡ 

biá rno i(]e"próyinc¡a'ih!rsta(lell; dia 
' S l ' i ' ' d ^ : a c h i á l ' i ' t a k ; d i a c í ^ \ 4 ^ . ' m í -
í í a i i í é u uWé;lendráMuKiir1!af6tiá.'s!Ü-
basta; piijli'^ndo:. • jnlp'rar^ejantgs 
éfl la misma.^.ecrelaria'; iiejnpiíiogo 
dbn.cóiidiciónes ry figurinesiiccon 
ar íég l i í 'á Ibs cuales se Hail dBlcoils.' 
liíuir d ic l lós 'un i ro fmés . , , Éíe&n'^f8 
Agosjp' i 8(Í4'. — M l m d o f M w v " , , 

: • ;, Núm.'-SSO; ••• : i - [ í 

•i Mali-ándose vacanleila plaza d 
escribiente de Contaduría de la 
Gasa-Hospicio de Astorga con el 
sueldo de dos mil doscientos rs.', 
se anuncia ch el Boletín: oficial pa
ra la admisión de las instancias de 
los (jue la preiendan, ' las cuales 
deberán:pfeáenlajsé en';!la.:Sebreta|-
riá dé la junta provincial de Béner 
fiecncia den tro de Jos quince dias 
siguientes al de la1 publicación de 
este ánuiício,1 á • fin de'que tenga 
éfeúlo ¿ü provisión con ai regto i Ifi 
Real orden de 1,5 de!Iticiembre de 
1863.. León 16 de Agosto de 
• l $ M ; ~ > i S á l v a d o r - M m : 

:il ...Nú.m. 579. . ! 
;, Ó t t D E N PÚBLICO. . 

'" .'' ••' ^Nirácío,';' ;'' ' ' -
No habiéndose aprobádo por él 

Gobierno de S M. la subasta para la 
construcción de uniformes ol cuer
po de vigilancia de esta capital', y 
teniendo que hacerse, do nupvo 
aquella, Jos que quieran interesar
se en este servicio, presentarán 
l»s prbpdsiciohes en-pliegos ocr-
Mdos eu ls( Seeiétaria de ¿sté'.Gp.'' 

i_."•!• Núro. 381. 

' SECCION DE FOMENTO: 

i : , Obras • púbHcas.r- Negociado :2.* -

Rotación de los .propietarios cuyas fincas 
lian de,expropiarseInara'la-.conslruccion 
de los trozos 1 / yíz-.r de; lo,corretera do' 
primer orden de Ponferrada á.Lua.rca. . 

Término jurisdiccidhal de Ponferrada. 

I) Martin Valtlés. ' 
Herederos dé btijiín^o Moran. 
María Moran; 
Petra- Muni|l|». , , • 
Término jurisdiccional de Colum-

D. Juan Atvarcz Ocboa. 
Manuel Nüilez. 
Herederos de la casa dt Tormaledo. 

'•: Simba Vérmaáei. • y • -' ' ' 
i, Jiisé Cubero. , . 
.' Fra¿ciscd't)arcíá.' , " ' . 

'Eraiiciscb Marliflez Góiiiez. ^ ' 
Jiiau Gwzalet. " ' , " ' ' i 

;.,!| 
I 

, ' d i ' , ' 

1 

D. Angel RodriguezV '"'11 
Cecilio Gómez.': .•¡>i 
Camilo Gabilahes. .!>!•.* ; ' i " - ;! 
Lorenzo BlSh'iSj1. •<:>••'•<•I 
Eugenio Fernandéz;!" ' ' ; i'1'1 ««"l 
Manuel Gomuz. •«'•v.n ¡' Í'V'. 'Í 
Juan Gómez'., • • ' 1 ' "' '. 

. Capellanía de la Concepción: • • 
Manuel C a r r e r a : ' 1 í i " 
Frandsco Rodriguez'Fep. ' ; 
Capellanía de VaaniondeV • - ; '! 

-CaStoira Róchá.":' ' '< ¡••'•'•vi -y j 
Juana Bodriguez. •'• !:.'! .'•.iiií.-.i» 
Luis Mutulla. , ., . w s - O-teiit . I 
Sinforosa Slartiñtk'••': "' t":-::'>>^¡ | 
Pascuala Bodfigtaézj ; V ; '•> ¡ 
José Bodriguez.-1 • 

" J tiaii: AlvarezMartiriez, 
; Joséfa'Coiirel.\ >'.';' " ; '¡ 
: Pedro Pombfiego.;-'~ 1 ' " , 

Atanasio Furuandez." ' • i 
Herederos ^do.Miiria'SIarlinez. 

¡ Carlos Duran". '"1' ' ' • ' 
• Lazar» Feníaridez. '.. ' '••> ; 

Uosendo Fernandez. •.-'>• i 
'.'.Rutinó Gómez.'"""'0 ' 
Telipa Mai tinez. •• i 
Pedro Márlinez Sierra.': '' ">•,<».•; 
¡Pedro Maftinéz Bodriguez. •- ' "• | 
Ramón Núncz. - M I 
Herederas de Casimiro Huerta. ' 
Herederos de'Frabcisco Rodríguez, i 
Ramón Vuelta. •••'.•... < 
Cecilio Martincz. • • i 
Antonio Gómez. • ' 
Anlonio Valdés. ! 

• Agusliii-Becerra;-^--- • : ~ : 
Lorenzo Márlinez. [ 
Anlonío-Mártihéz^y Márlinez. 
Herederos tle.Josó Márlinez Santallá. 

, . .Esteban Bolo. . - > 
Herederos de Tomás Florez... 
Alejo Duran. 

'•• 'Sislo^Alonso.•". : :t • 
Lúeas Fernandez.' ' Ü . . • ', 
Herederos de Angel Florez. 

: "Vicenlo Buitrón. . . 
Francisco Gómez. 
MaimelGomez Jafiezj 
Fauslino Uomez. : 
Francisco Martínez Duran. > . • • . 
Maria Gómez Duran: 
Benílo Gómez. • ' .' .1 
Bcnilu Gómez: > 

. Francisco Gómez. 
Vicloriani) Carrera. 
Joscla Gómez. • 
Domingo Rodríguez. 
Migue) Fernandez. > •, . . , 
Herederos de Miguel Andrés. 
Joaquín Boto. •.•!> • ! 

Término "jurisdicciorial'dé 5. Aítdr/ts 
de Montejos,' i 

P. Antonio Ramos. ,. , j 

D Francisco Martínez Gómez. " " ' 
Pedro Martínez Sierra'."1" '"' " I 
Bernardo Carrera. .' mn i iK . " '• 
Antonia Gutienez 
José Fernandez. .V„IÍ; Í:., . • 
Matilde Fernandez Gómez. » 
Felipe Bodriguez. ' i : I Miüir • 
Francisco F ernandez.':• < 
Anlolin Fornaii(lez. ,>" . , w '• 
Francisco Rodríguez Feo.1 na 
Félix Bolo. .:•,„.,:.,,: ,'! > 
JoaqúiniCiomczi'.i • . 
Genaro Sierra.v „•...• •;< • 
Fermín Duran. 
Antonio García.. .i».'í.'. 
José Laredo. '• -,• :. 
Josefa Gomoz. • 
Lucas L'cruandez. . ', . 
Josefa Gómez. >: : ' 
Turibia Martínez^: i . 
Teresa \uel la . .c i i - . ' . ' 
Manuela Nonquijo::, : ¡í • > . 
Arscnio Castro." .: ,•;:•.; . 
LorenzoPiansps.... , , ... 
Gregorio Martínez. 
Francisco Vernandcz. • 
Gerónimo Moran." ' •1 
Migue) Fernandez. 
Rosendo María Valdés. " ^ 
Francisca Gutiérrez.•• >•:••• 
Ciríaco M á r l i n e z . ' ' i : • ''• 
Herederos de Pedro Dnteti " 
JoséJaflez. ; • •:.' " ' 
Paula Valdés. '". :": • 
Juan Alvarez. . . . . 
José Alvarez. .¡«s..».l . • ••; '• 
Manuel Carrera;.,'1 - -• 
José Rivera. . . • , > , ' . • 
Luis Gutiérrez. : : • ' 
Luis Campillo.'":" : " . : • . ' 
Próspero Vuelta. •: ; ' 
Ricardo Vuella. 
Manuel Cuello. • ', • ' 
Hipólito Vuella. . ' 
Herederos de ]ltlet'onso<Florez. 
Herédelos de KamonDiez Fernandez, 
Benito Fernandez. •• • 
Paulino Losada. ••. * . 1 > • 
Andrés Vuella.. 
Herederos de José Fernandez, ' 
Tecla Gulierrez. ' •"• ''';!•<'' 
Gabriel Gárcia^ «• a» i " . ' •« •••'! 
Vicente Vuella. r''".< •• . 
Nicanor Fernandez. • : • 
VcnanciaVuelía/^ 
Nlra. Sra. del Rosario'.:'" :' ,l •'• 
José Gutiérrez Oclióa.'" 
Bonifacio Feo. " "'y,' > 
ToribioAlonso. <r>»M: *'•<.•. 
Angel Gulierrez. •••'" ' '• ' " »•<<•. 
Benito Ochoa. ; ' : , ' ' ' . ' ; ! : i ; ; ;1 ' " : 
Casa de Hiimp^te.1:'11;,1' f; 
Ramón Feo: p',1', " ;" .'; 
Herédelos í ^ j m ^ ' J ^ K x ^ 
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^¡1 
D. María Duran. 

Juan Fernandez. 
Los menores de Mateo Diaz. 
Isabel Fernandez. 

. Vicente Florez.v, -
Herederos de Luisa Gulierrcz. 
Bercderds de María Fierro y Mateo 

Diaz. . 
Anlonio Gómez. 
Manuel Blancod. 
Barlolnmé Fernandez. • ' w •: 
Diego Alvarez. 
Basilio do Aller. 
José Pérez Castro. 
Ferrain Fernandez. 
José López. 
Manuel Fernandez. 
Felipe Rodrigncz: • . 
AYUNTAUtEfitÓ DE CUBILLOS. 

Término de Cubillos. 

D José de la Mata Alvarez. 
Marcos Geni-día. 
Rufina Corral. 
Benilo Marqués. 

.Antonio. Vuelta.. ^ „ 
Melchor Corral. 
Herederos de Malías Feo. 
Pablo Vuelta. • r 
José Anlonio Corral. , ,• 
Sanios Fernandez Corral 
José Mai'liuez. 
í laria Alvares.. : 
Venlura Pérez, v i . % - ;* ,• . 
Francisco García. 
Juan Antonio Nufioz. 
Manuel Calvo. 
Miguel Fernandez. 
Herederos de Pedro Marqués. • • 
Lorenzo Gómez Osorio. * 
Manuel Calvo. 
loan Hodriguez.... ;• . 
José Gómez. 
Manuela Gómez. 
María García. 
Melchor Calvo. 
Henil» Reguera. 
Manuel Vuella. 
Juan Hodriguez. 
Manuel Marqués. 

Término de Cabanas de la Dornilla, 
Isidro Garcia. 
Ventura Pérez. 
Jagüel González, 
liusebio Alvares. 

Manuel Corral.. ¡ \ 
Juan Fernandez. :1 . 
Gerónimo fiislal.•: 
liusebio Alvares. 
Usleban del Puerl». 
Manuel Alvares. . , 
Francisco González, 
Domingo Rodríguez. ¡ 
tíanliago Corral. 
José Fernandez. . 
Santiago Fernandez. . . . . 
Calalina Gorda. 
Mariquila Gago. 
'I'oribio Mala. 
Teresa Garcia. 
María Angela Perrero. 
José Osorio. 
Anlonio Marqués. 
(¡rislóbul Fernandez. 
Clemente Carballo. 
Esjeliau García. 
Felipe Gómez ,• 
Hereileros de Benito Cascallana. 
Nicolás Gai cía. ; 
José Corral.: 
Herederos de Feliciano Gutiérrez. 
Eslchnn Calvo. 
Gerónimo Nislal. 
Juan Fernandez. 
José yuiroga. , . ,• 
Alonso Pérez. ,, . 
Calalina Garcia. 
Bscolésliea ISoron. { 
Manuela Rodríguez. 

. Uosalia del Puerto.' 
Ilíeneí Nacionales. 

D. Esteban Calvo. 
Francisco González. 
Anlonio Corral. ' 
Francisco Calvo. "?, :" 
liusebio Alvarez. {. • 

, Escolástica fioron. ; 
Clemente Carballo. . 
Herederos (IS Qomiogtf Vuelta. 
Pascúal Boron. 
DimiingoGoüzalez. 
GábrietCalvo. 
Manuela Hodriguez., ..:•'.•' 
José Nislal. 
Esteban Calvo. 
Juan Fernandezi 
José Corral J i v i' ... . , 
Nicolás Alvarez. 
Santiago-Corral. -
José Fernandez. 
Miguel Corral.... . 
Heredéros-de.Diego Marqués 
Nicolás (Jarcia. . 
José Prieto. 
Hilario' González (á) mudo. ' ' • '; 
Primitivo Villar. • •: ;' 

. Gerónjnio Nislal.._ . ^ J , 
Gregorio Sánchez. 
Domingo González, ¿. ¡i • • ¡/ 
Pedro Alvarez. i 
Josefa Nislal. . ¡;! , 
Herederosde José Arias. 
Juan F e r n a n d e z , . . . , : i 
Pascual Boron. ¡ 
Esteban García. . . < •, i. 1 
Gerónimo Nislal. r : ; 
Manuela del Puerlo, -r •. 
Pedro Alvaros. 
Manuel Corral, ' 
Hereileros de Francisco Boron. • 
Gabriel Calvo. . . . . ; 
José Osorio. i , ; ; i 
Domingo González.; . ••. • ,. .. . >: . 
Domingo Rodngtioz.. 
Isidro Cuscdlana. : • . 

Aslorga.2(¡ de Julio de 1 8 6 Í , = E I 
Ayudanle, Rafael Pérez de Laborda, 
=¿Conforme.=El. Ingeniero, ..Martínez 
Echeverr ía .=Es copia—Navarro. 

Lo r/ue se pulilica en este periódico 
oficial de cmformiHaií á ' lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Jumo de 
1853 sobre cnaíiewdon fursosti. á fin 
de que pueda lie (jar .a •conociníiento de 
todas las personas interesadas en la es-
propiacion, >st'fialando el plazo de doce 
dias á contar desde.la inserción -de es
te anuncio, para que tos iuteresudos 
puedan presentar en la Sección de Fo
mento dentro del indicado lérmi/lo las 
reclamaciones que vieren contwnirtcS. 
León Agutí» l'¿ de ISSi.—Salvador 
Muro. 

Gobernador de la provincid. 
Hugo saberr Que por Di iflionisio 

Pérez, vecino de S. Cristóbal de Vul-
duezu, residente/eniel mismo,'cíille 
de la Plaza, num.' 6; de edad'de ¡51 
oños, profesión- propietario, estado 
casado, se lia .presentado en lasee-
cton de Fotiieuto.de.esteíGobiepuo de 
provincia..en e l i d i d l e -del mes do 
A¡rosto, álas-diezida au maüuna, una 
solicitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias da la.-.-:m¡iia de .¡¡ierro 
Uiiauida ¿ u /íecoórutfó.ísita e n t é n n i 
no común del pueblo de tí' Pedro d 
Montes, Ayuntamiento de 8 Estóban 
de Valdneza.s a l Isitio - de •ltus-»ero 
Ktibio y linda á todos aires con ini)p 
te coinuu' de . Ibs pueblos. dfc Síjn 
Pedro de Montes y Peñulvu;. hape 
la designación de las citadas cufc-
tró pertenencias en la forma' s i 
guiente: Se tendrá por pun,to4e,paV 
lida el de la calicata, desde él^se me

dirán en dirección O., 1.000 metros; 
dirección al M. , 150 metros; en 

dirección j i l N . , otros 150; y en d i 
rección al P., otros 1 000 metros, fi
jándose en cada estremo sus respecti
vas estacas,con lo que queda formá-
do el rec tángulo dé las dichas cuatro 
pertenencias. 

Hago saber; Que pqr D. Eduar
do Lozano, apoderado de'la Sociedad 
IJalbúen», F; Rico Polanco y com
pañía, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Cas-
calerla,- núm, 9, :deedad-de.-30 años, 
profesión propietario, estádó casado 
se l ia presentado en la sección de 
Fóméritó' de esté Gobierno de provin
cia en el día 16 del mes de Agosto á 
Ids diez y cuarto de su mañana , una 
solicitud de registro- pidiendo ocho 
pertenencias deja mina de curbon 
de piedra llamada 'Lccanda 7. ' , sita' 
én término pariicolar del pueblo de 
Bobia, Ayuntamiento de Soto 'y 
Amioj-a l . sitio, de Bacrio-del-- Gente--
nal, y linda á todos áires con terreno 

ide dicha'sodiedad; hace. ía 'desig-
.nación de las pitadas pcho.pertenén • 
cías en la.for.ma..siguiente; ,Se. teu-
dfá' por punto de', partida éí de :1a 
cali'cata abierta s'obre lina capá1 de 
cárbOn; y desde él se medirán 2.400; 
metros en--direcciou 90.' intestando' 
couilas perténeucias de la mina Le-
canda S i ' colocando la primera, es-¡ 
taca-..aésde'esta en dii-eccíqn 180 ° so 
medirán 500 ñietros y se'colocará la 
2 / estaca; desde^ esta en dirección' 
270.'"se medii-án"2.400 metros colo
c á n d o l a í í . ' i estaca,-'--drfsde esta en 
dirección 330." se medirán 500 me
tros y quedará terminado el rec
t á n g u l o , ;: 

- Y 
Lozanoi - apoderado de la- Sociedad 
Balbuena, F. Rico Polanco y compa
ñía, vecino de esta ciudad, rpsideu-
te en la misma, calle ds la Cascalería', 
in'im. 9, de edad de 30 años , profe
sión propietario, estado casado; se 
lia presentado en la sección de Fof-
monlo do este. Gobierno de provincia 
en el día .10 del mes do Agosto á las 
diez y coarto de su mañana , n n a so
licitud de.registro pidiendo ocho per-
teiiéncias-de la mina de caí-bou de 
piedra llamada-ímiiK / í i 8 ' . sita en 
ténnino. particular del pueblo de Bo
bia, Ayuntamielllo de Soto y Amib 
al sitio de Varrio.delCentenal, y lindá 
á todos áires con terrenu de dicha 
Sociedad; bfice la.designación de las 
citadas ocho pertenencias en la for'-
raa s'tgüienle: se tendrá 'por punto de 
}»artida un pozo abierto sobre una 
capa de carbón, y desde él se medi
rán 2 400 metros en dirección 90. ' 
y se colocahrlá 1.' estaca; desde esta 
en dirección 300/ se medirán 500 
metros colocando la 2.1 estaca; desde 

'esta fin dirección 270.* se medirán 
2 400 metaos colocando lu 3.' estaca; 
desdo está en dirección 180.* se me
dirán 5'JO metros que t e rminarán 
precisamente en el punto'de partida. 

l lago saber: Que por 0. Eduardo, 
XOKUUO'Í apoderado de la Sociedad 
liallmena, l, , , l i ico.Polañco ycompa-
ñia . vecino de esta ciudad, residen-, 
te en la iniuma, calle' dé la Casealeria, 
núnier.o.0, de edad dé30 años, profe
sión 'própietáno, ' 'estado casado, ¿e 
ha presentado'éú la sección' de Fó • 
mentó de este Gobierno de próyinejai 
el dia 1G del mesado Agosto á líis diez, 
y cuarto de su mañaua , uoasó l ic i tdd 
de registro pidiendo ocho pertenen

cias de la mina de cartion ele piedra 
llamada Lconisa. sita en término par
ticular del pueblo de Canales, Ayun
tamiento de Soto y Am-'o al sitio de 
lasCatnparinas, y linda á-todos áires 
con tierras de Angel Gonzale::; hace 
la designación de las citadas ocho 
pertenencias en la forma 'siguiente: 
se tendrá por punto de parlida el de 
la calicata abierta sobre una capa de 
carbón y desde él se medirán 350 me
tros en dirección 265.' hasta i'ntestar 
con la mina Juli ta , fijando la 1. ' es
taca: desde esta en dirección 70 . ' 
se medirán 1.000 metros, colocando 
la 2. ' estaca, desde esta en dirección 
1130 ' se medirán 300 metros, 3." es-

Jaca;, desde .estafen dirección 2 5 0 / 
se medirán 1.0.Ó0 metros, . 4 ' es
taca: y dirigiéndose de esta á la l . 1 
quedará cerrado un rec tángulo que 

"abi-ázárá' la 1 ; ' ' y 2/"p~érti ínencias. 
'Haciendo punto en la primera, estaca 
se medirán 250 metros en dirección 

.SlU.'.-hasta.iutestar con'et á n g u l o de 
las pertenen -ias de las minas Julita 
y Fiioinena; colocando la 5.* estaca: 
desde estafen dirección 250' se medi
rán 900 metros y se fijará-lá O' - ésta-
ca; desde ésta en dirección 160.'.se 
medirán .500 metros y se colocará la 

'7 . ' estaca; desde esta'en dirección 
70." se medíriin 900 metros. 8.'.esta
ca; .désde esta en dirección 340.' se 
'medirán ySO metros qué t e rmina rán 
- en la 1. ' estaca y queda determinado 
otro, rectángulq.q-'.ie abraza las 3.' , 
4." y 5.'- pertenencias. Puesto en la 
est-ica (i.* se . medirán en dirección 
310.'; 80 meti-os"y sé cblóoará la es
taca 9 f; desde esta en: dirección 2;i0. ' 
se medirán .1,500 metros, y se colo
cará la estaca núm.. ,10; desde esta 
en dirección 100.' se medirán 300 
metros y se colocará la estacó 'núme
ro 11: desde esta en dirección 70,'se 
medirán 1.500 metros, y se fijará la 
estaca núm! 12; desde esta en direc
ción 34U.' se medirán 220 metros y 
quedará terminado el tercer rectiln-
gulo que 'abrazará las 6;', 7. ' y N.1 
pertenencias " '' ' 

Y habiendo hecho constar estos in
teresados que tienen realizados los.de-
púsítos prevoiiidos por ia ley,he admi
tido por decreto de. este dia las pre
sentes sólicitódes, sin perjuicio de ter
cero; loque se anuncia por medio del 
presente para que -en' el término de 
sesenta días contados.desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sos oposiciones los que 
se oonsiderurencon derecliOjul toduii 
parte de lo.i terrenos solicitados,según 
previene el artículo 24 de la-ley- de 
minería vigente. .León 16 de'Agosto 
de 1804.'—Salvador J/tiro., 

DEL ÜOMKRN'p MILITAR.' 

i t . 
rrnr.Eit EDICTO. 

Don Antonio Gonsnles y Fernán Irz. 
f i scal dcl'DtiimO Urdo deia Guar-
dia Civi l , q SViilenicnlc de la cuar
ta compañía del csprésádo tercio. 

Habiéndose, ftigndo el paisano Ma
nuel San Martin, natural de Fele-
cbés . cñíiceio dé -Sieroj en la provin
cia de'Oviedo,! y Justo,-Gal-cía, sol-

. dadu;dul.batal.lon pcovincial en aque
lla capital, de),pueblo de Barréelo , á 
quiiMies e'stoy'procesaii'do por resis
tencia á l í i ' fuérzadel '^Gúetpo, en el 

'd iá seis de Junio próximo-pr.sado. y 
usando de la Jurisdicción que S M . 
la lieitia (IQ,.Ü. G,),tiene concedido 
en estos^asos por sus Reales, orde-
nanzás á Uá'SficUfe» de su Kjérclto; 



por é l presente llamo; cito, y empla
zo, por tercer efíicto y preiío» á Ma
nuel S¡in Martin y Justo (Jarcia, sii-
ñfiiílnd.oles Irt c t s » cuartel que ocu
pa la fuerza del Cuerpo en esta vi l la , 
tlont]e ilebiTÓn presentnrse personal
mente deiilro del tt;rmino de diez dins 
que se cuentan desde el dia de la fe
cha, A dar sus descargos y defensas, 
•v do no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá ía causa y so sen
tenciará en rebeldía por el Consejo 
de Ouei'rai sin mas •llamarles ni em
plazarles, por ser esta la voluntad 
de S. M.—Fíjese y precrínese este 
edicto, -para que venga 3 noticia de 
todos.—Aguilar de Campos 30 de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Antonio González Fernan
dez.—Por su mandado.—jBasilio la 
Calle Barreda. 

DE LAS OFICINAS DB'tUlílENDA-

ADMlNlsTftACION PIUNCIPAL 
DE HACIENIU PÚOÚC.I ni; L I , ruovixcu 

DB IÍF.ON. 

.Publica In ampliación que con arreglo 
al arl. 8 ". de la ley. (le presupuesícis 
(le 23 de. Junio úlíimo. lia lúnuio el 
ileiTcho de Ui[iolecas on las herencias 
y Icgartíts,' v i milimiiiotoií la cireu-
lar de la Dirección ¡wneral de contri-; 
biipioncs (le 10 de. Iiilio próximo pa
sado, eu que hacc.las prevenciones ne
cesarias jiara la uniforme récandaciun 

del derecha do Uipolecás respeclo á di
chos eslremos. ' •'• • i ; i 

Direcciim g t ^ r a l dn . Contr/hiciones, i 
I l i j iolmis,—Circular. \ 

. «Con arreglo al ai t . 8." (le la 
ley rie.presujiui'íilts ile 2 5 /leí ac
tual si' amplía el líerocho do hipo-
leciiscn /¡tu i i f i enc ías /cgíolos se-
gi in las bases; de la letra I ) . i |ue,n 
coiitinuaciou se expresan: liase 1.*' 
Desdo I . " de Julio de ! 8 0 ' l se. r x i 
girá rospecto á (nToucias y legados 
el deroclio de liipotecas ou las siioo-
siones colaterales, y á favor do eslca-' 
ños con arreglo á la escala s ig i i i en -
I B : l i l 1 por 1.00 de Ws bienes i'ai-
ees, y el l|L2pur. 10.1) do los seino-
vioiiles yuiuebioseu lassticesiones 
(le los i 'ónyugíwó l i ij / is i iali iralK's le. 
galinenle deelaiados, Hl '2 por 1( 0 
de las caires y I jioi' 101) ilo los 
soniovie.ulos y m u e bles en las de 
los colalí 'cnles do .-•i.'gimrfn gcaiío. 
Kl \ por 100 de las micos y ' i por 
100 ¡lo los setrioviiMites y muebles 
ou las di; los.cdlaiei'ale.s do lei'Cer 
grado.-Kl 0 noi;. 100 (le las raices y 
el 5 por 100 do los semovienles y 
muebles en las de colaterales do 
cii.-irl» grailol El 8 por 100 do las 
raices y 4 por 100 do los si-uiovieii-
tes ) muebli'S cu las de grados mas 
dislanles: Y «I .10 ñor ¡ 0 0 de.'las 
mices y !) p'or 100 do los .semo
vientes y muebles en las liedlas á 
.favor do eslnifios; E l A por 100 do 
Jos bienes raices y .el 2. por' 100 de 
los 'snuiovietitos V tuuo/iíes on ios 
legados ou propicilad oulco colati!-

" váles de s^gnuilo grá ' lo , ('(Wydg'ts 
ó liijos naturales l i 'g ' l l i i i i ' i l te (füélá-
rados. El (i por 100 lie las raicesV 

• -ni 5.|i(ii-..U)0„de. lus.seniiivieu.l''^ y, 
. IHUIÍÍIII'S en,, los legadqs d,i; col.ati;-

l;i|es do Icrcoe grado o l i i jos 'nalu-
rales no declarados legalmcnlc. 

El 8 por 1 0 0 de las raiess y o l i 
|i(i," 100 de los seinovienles y m u é - , 
bles on los que se hagan ¡i parien
tes de grados mas ilislanlos; y ol 10 
por 100 do las raices y.¡> pur 100 
(le los seiiiovieotes y muelilns «II 
los que so bagan á favor de ostra-
ños . En las sucesiones y legados 
do (jun va hecho méri to so excep
túan del pago del dercclio de lii'po-
lecas ol ni i ivi l iario, ropas y all).ijas 
de uso particular. UisoU.1 .. Ilo.l 
dorei-lio do '2 jior .100 i | |i;) se sa
tisface "oII las ' ventas \ peruiiitas 
de Ilíones i.iimieliles so e x c o p l ú á n 
los eámliios ó pernuilas de tilicas 
rtisiicas oiiclavaiias doní ro ; del ter
mino jiirisilrccional do edda pueblo. 
Lo que e-ta hiieccion general lia 
acordailo conilinicar ¡i Vf.' S. pa iá 
(jue tenga puntual y exaiitu c 'iutí-
pl ini ienlo. l)ios:guarde,¡i V. S. mu-
dios a ñ o s . .Madrid 2T do Julio de 
18(54.—J»ai | i ! Í i i Iv-cniio'!> 
.,. Lo que esta Admiuislracinn in

serta on o) presoiilo |iariódii'() n l i -
cial para' conocimiento del púb l i -
cn y pura qno peo' los empicados 
liol ramo en los partidos de (isla 
pruvíncia , se do el i lobído e(ini[ll¡-
miento. León 1S do'. Agosto d'e 

Francisco Alar/a Castel ió . 

Direccüm ghifral de Cónlribíit'itmek, 
llijwlccas.—Circular. 

« P a r a que la recaudac ión del ' 
'derecho 'le hipotecas sobro los bie
nes muebles' con respoelo á be-
rcitc'tns y IfijfJidiw sea in idohi ie en 
lodo el Reino, y. con el objeto de. 
evitar dinlas y coiisnllas a las de
pendencias provii icialo ' , . esta Di-, 
reecidn general ho aeorí/at/o lí'icrr 
á V . S. las siguientes preveiu-iones: 

• 1 ." La exacción de los dere
chos do hipotecas sobre.los bienes 
.muebles (.•onipremle á todas lasad. 
(¡liisiciones U gales 6 de di.U'eeho en 
oooeeplo de herencias y legados qui! 
se hayan, vei ihcai lodesdo 1.° de 
Julio aeliial en adolanlc. 

'2 . ' Para (¡ni! las Adminis t ra 
ciones principales de i ] icienda j iú-
IJ/K.'.'I, las SH.Wl./jmas ó las recau-
dai;ioni«(ile dorecbos de.liipolecas', 
segtm ¡os casos y punios ibimlo m -
diqne.ii las leslameulai'ias y .debii 
satisfacerse ¿'/'''inljiiieiitii,' puoií.in 

'eoíiiieer líi óanti. 'lad, calidad y va
lor do |os,bienes ihüclilcs os larán 
obligados los ioleresailos en las lio 
reueias y legados ¡i exliíhír á aipio-
llas dependencias los i n v e n í a n o s 
lie Jos bienes relictos, para iju'e 
segiin ellos pueda girarse la l i i j l i i 
dación,.(je Ins .derechos. , 

5 . ' .Ion las Iraslacioiiesde efec-
tos públ icos por herencia ó lenado,1 
el ileccc/w (Jo /ií|mkv.',i.s se .salisf.)-' 
lá por él valor efectivo de aque-
l/os' si 'gnn lós'pi 'eeios di; ¿uiignciu» 
en la pla/.a él día cu i|ue se veri 
lique' la adipiisicion' iiialériul ó de 

'•hecho. ' . ' ' ' • • . ' . ' ' '•' 
A.' .De los .crédi tos coulra per

sonas .particiiliir.es, ailquiridos por 
un Ui'ccio eu vir túd de lierencia ú 

lep;11^0' ^cborá hacorsf» dis t inción 
w i l r í í l o s q i c í s e ;»» tvibr*;»l>lo.s i l o 
priisnnlc y lus q u e n o longiin asta 
cii'ciiiist.Miciii, cciijii'niliííiíi dosde 
lüi'^o ol i lei i ídio di; lii|mLt;cas c o r -
rtiA¡mi\\ui \ \ iQh lus priiiiüriK, y a p l a -
/:uii!n?;i! u\ nispcclivo ;'i l'is ú l l i -
iu{)< püiM c u i u i i l o | H i ' i i l ; m SÜI* c o -
l i r m l o s po ra t jmí ló ;u [ iH ' l los : i í | u ie -
ries cMiTcspondan, próvi . ' i la o p o r -
Uiun ganmtíy q ' i ü ¡isegure ol ]ntj;o. 

5.* l'ara la ex JICO ion ile los i l o -
rocbos di' h ipoLccas subco los bio-
(IPS I l lUl ibl í íS , SU lil'V.ll'íi Uít l i l t m 
ÍÍÍÍ t. 'ilmr oM l''»s o f i f i iJ í i s 'tic rutina-
iWii'iuii ipn; no si'nn c u p i t i i l e s do 
p i ' u v í n f i i i ó ' l ü p.ul ido ; t . l u i m ¡ s l i ' ; í -
l i v i t (Mi d o l i d o o x i s t ' ü i Tesiirt 'rí.is ó 
Di 'pt js i ts t i ' í í is di! í / a u i o i i d í h p ú l í J i c í i ' 
(¡iiti s c ^ u i r i n r c N p i d i i ' ü í l n las car-
t.is do J>'']i*'í c'ori'i'.spotidiiMilos T i n 
to on ol tloiMun-MUo <]ii" i p í o d c uni
do al l i l iro c o n l o en su d u p i i c i n l o 
ó r e e i l m la 'on (juir ha do iMiU'O^ar-
s;» ;il o o n í r i b n y o n l í ; c o f i s l a r a : 1.° 
la c í a s " á ( p m p í M l o i i o z o i i u los bie-
m s n u i o b l c s : y . " ol ae lo . Jnon sea 
h m u i i ' ñ n ó UífyuUv, on, e i iya v inud 
so VM'i l i í juo- - la t r a s l a c i ó n : 5 .° el 
ftnttihrí; v ajiVíllidó iU>\ l i c r o d o r o ó 
I oiva la rio y id doí causa nln do la hfí-
r o n f i a : y oj i u i p o r i c . do los do -
r o c l n i s (¡.no dcdta salt^i 'aco.r ol acto 
quo'so'piV'Sontii .-á.(•ontriímir.- Al p ie 
del ( b i c u i n ü i i t o on q u e oslo c o n s t e , 
so l i a r á " o x j i r e s i m i del dia un " q i H 'se 
luí oi 'octuado ol pa^o y id n ú m e r o 
dol ¿ a h n c n l i ' o ^ a í l o a l ' c o u l n l m -
yonlo , onyo n ú non»? srn'i ol -mis -
iiio q n o aparoziM c i i ' o l It'liru t a l o 
n a r i o do ijiio ainud so h a y a se* 
i^ l o^.'idft. 

Y íí ' Las dispo-;¡oioi;('S que 
lioy rifítMi para ol ró^inii.'u, a d u n -
( l i s t r a o i o n y roíNUtd.'ioinn d o l doro-
cho dti h i p u U ' f a s sobre los ' b ienes 
¡MMI'MOÍÍICS, asi e o i n u la l o ^ ^ l a í - i o n 
pon i l , s o n a p l i o a h i c s a! i p io sob re 
(os i l í o n e s m n o h l o s v . s o m c v i o n l o s se 
ha c r o a d o p u r la loy de l ' rosupihvs* 
tus do '25 «fi; ,1 tmio ¡ I I Ú K H Í I - I ( t . ts.-nío. 

Lo (|ui« p n n u o i í M i V . S. la 
p i o p i a D i r r o e i o n ^ u n o r a l pa ra los 
oreólos c o r r o s ^ in t l i iMiLos , s i n p e r 
j u i c i o di! d i d a r en lo s u c e s i v o las 
¡iHMlidas ipio la e spe r i i -ncm aeonse-
j i * uec í 'S i i f ias ' o l a s q u e lo sean á con
s u l t a do las rei 'e j i t las d o p e n d e i j c i a s 
p r o v i n c i a l e s . 

Mios ^ u a r d í ? á V . S. m u c h o s 
i i f tos . Madrid Mi d e . l u l i o de \ W t . 

JÍ!.'ÍÍ[Í/(ÍÍ a t r i o » 
• Y osla A d t n i o ^ l r a c i o n lo p u -

iiiicu por tnc-lu» ilu! p roMMito Odo-
lin d i c i a l , pava cnuiiciuiienlo de 
(as ¡MM'SOM.'IS l i i l iu esada-í. y para que 
p o r los Piecau l a d p r o s del d e r e c h o 
do h i p o t e c a s de los p a r l n i u s de esta 
p r o v i n c i a ao i l e t i á las di»sjM»sicio-
nes-insertas el-nms esacín v debido 
i M U i t p I i m i e n l o . León 18'do Agosto 
ijo 1801.—FianeiscO Muría Cas-? 

' LeSlj, ' 

I»E LOS JUZGADOS. 

Don Ildefonso SamanifffO; Juez de p e í 
deestaoiUa de lnUlUn del fríarqués 
é interino de primirtt instancia por 
uusenciii drf propii-fitrio, (¡tte de ser 
asi tiscriliíttta rvfrendmle dá fó. 

A' Gobei-nador c iv i l de la pro-
vim e León, ¡ii]iiit;i¡ atentatnanUi 
saín J, hug'o sab-r: (jue en este Juv.-
g-flíJo se signa cíUíiía criminíil contra 
Ramón Pftucímz, natu/id de Vil la-
nueva de Fra^'an, partido de Sar
ria en la provincia .da Uigo, sobm 
lesiones á Antonio Vila , natural do 
Samos, originadas el diu o&bo del 
corriente ea el pueblo de Torreloba-
ton de esta jurisdicción en donde ¿o 
hallaban seg-audo, y habiéndose de
cretado la, prisión del agresor liamoit 
Sanclit'z, no ha podido tener etecto 
por haberse fugado, y con el objeto 
de lograr su cuptnra acordó en ol día 
de ayer librar el presente para V S , 
•porel cual departe deS. M. la Reina 
nuestra Seilora (CJ. I ) . G . ) cuya 
jnsticiaen sn Rjal nombre administro 
le exhorto y requiero, y de la m i * 
le duplica se «irva aceptarle y dispo
ner sé inserte en el IBoletiu ofichü 
d<> la provincia de su digno umndu, 
encargando á los Alcaldes de los pue
blos de la misma, de^tacamontod do 
la guardia c iv i l y celadores de pro
tección y segmidad públiGa que prac
tiquen esquisitas diligencias pmM 
Conseguir ,1a captura y remisión á 
este hiwjciulo del líamon Sánchez , 
cuyas sofias son: edad veinte y tres 
años, estatura, a,ta, pelo negro, bar
ba poca, delgado de cara, natural 
de V'illanueva de Krayan; viste nno;i 
Cíilzoncidod do estopa blanca, cami
sa de lienzo vieja y remendada, som
brero de paja bastante usado, y a l 
pargata blanca; Ueva una hoz de 
corte. En Imcerlo asi V S. »d:ni-
nis t rará justicia é yo al tanto me 
ofrezco sieinímj que las suya-s vea ella 
mediante Dado en la Mota del Mar
ques á catorce de Agosto de m i l 
oíihocienfoá sesenta y con tro —Ilde
fonso Saniauiego —Por su mandado, 
Manuel Bueno GUUWITCZ.. 

Don Fernando Cafaznín. Jwz de p r i 
mera instuncin de esta villtt do í''uen-
tesíiucu, y su partido. 
Al Sr. (íoburnador dula provincia 

de León, hago sfibiír: Que en e-te mi 
Juzgado y por la Kscrihauía ÍU\ (\\UI 
refrenda pende caus-i c iminaí .^obrt) 
desaparición de una caballería mayor, 
cu yus seflas se anotan á aoníimiíicioit. 
do la pertenencia de líou Karcisr» 
G-írcia, vecino de esta vil la , hab ién-
dole faltndo dül pr:uU) d ü l a i u i s u u L 
en la noch'> del siete de', corriente 
me«: ftn referida causa y por ñuto 
de' nueve, he acordado entre otras 
cosas exhortar á V, S. cono (o ver i 
fico á fin de que se sirva dar las Or-
fíenes necesarias para averiguar el 
pirailero de indicada caballoria, y s i 
su consiguiese hallurla. aprehenderla 
en unión de la persona ó perdonas eu 
cuyo poder se encuentre y una y otra 
conducirlas con las tíeirut'tdíides ne
cesarias á mi disp'isieion: ))IK*S eu 
hacerlo así adui inis t rará V. S. jus 
ticia ofreciéndomi! al tanto siempre 
que los yuyos vea.—í'ae/iteA.-nico y 
Agosto once de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Fernando Cabe^u-
du .—Jul ián Palao. 

Señas de la eaballvriit que ha desapa-
rrcido. 

Una yegua de edad de doce n tre
ce ufios, pelo cas tuño , de siete cimr-
fus v «u. dedo de aijada, con lunare 

. .MÍ* 
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blancos en los costillores, coi lodo la 
crin y sin tope, úa Imena coufi¡ruru-
ciaii y pobre de cola, con un repulgo' 
o ¿ea cicatriz eu la cruz siu ¡:elo ea 
MU mayor parte. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES. 

Anulado por el Sr. Gobernador 
<le la provincia la subasta de dos-
diMitos chopos que por su orden 
de 50 do Marzo ú l t imo luvo efec-
lo el 15 de Mayo siguieulc en la 
í a l a consialorial del Ayunlam'tculo 
de Castro.runrlo, so ce lebra rá otra 
cu el misino local el dia *¿1 del 
próximo Setiembre de oncea doce 
do su i i ianai ia bajo la presidencia 
del Alcalde constitucional de dicho 

. Ayuntamiento y ai.te el Escribano 
públ ico que ésle designe. Los dos
cientos chopos radican en el plan
tío común del mencionado Castro 
l'iüirle, y es tán marcados con el 
marco del d i s l i i l o . El pliego do 
condiciones so ba i la rá de tnani-
lieslo en la Secretaria de aquel 
Ayunlamienlo con quince dias de 
anlicipaciou. León 18 de Agosto de 

. I S í i í ^ I » . A . , Luis Uiegas. 

IIOiUllIINO DE LA PROVINCIA DB MIGO. 

Eslablecimienlos penales. 
jtSi? nnunci.i la siiliosta ilu la.constrcccion do 

la cárcel de Vivero. 

En virlud do lo ilispueslo por Ucal 
(irdon de l i i de Julio úllimo se saca á 
pública subasla la conslniccion de una 

«ircel do parlido en la villa de Vivero, 
bajo el tipo do 308 980 reales 26 cénli-
inos, cuyo .ido tendrá lugar el dia 10 
de Setiembre próximo, A las doce en 
punto ilc su mañana, ante mi anloridud 
con asistencia del Arquitecto provincial 
¡uterino y de un Escribano, con ente
ra sujeción á las prescripciones delHoal 
•decreto de 27 de Febrern de 1802. 

i,as proposiciones redactadas con 
arreglo al modelo que á continuación so 
inserta, y bajo pliegos cerrados, debe
rán entregarse al Presidente de la Juntit 
de subasta durante lá primera media 
luna, ipie queda designada; trascurrida 
la cuál, no se admitirá ningún otro 
pliego. 

k dichas proposiciones so acompa
ñará la respectiva carta da pago que 
acredite haberse consignado en la Te
sorería de Hacienda de esla provincia, 
ya sea en metálico ó en efectos do la' 
heuila pública admisibles, el depósilo 
previo do 6.17!) reales y 73 cénlimos 
por el dos por 100 del tipo lijado para 
la subasta a que se reliere la condición 
1." del pliego do las económicas que 
también se inserta á continuación, para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la licilacion. 

Los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas estarán de nia-
nilieslo en la Secretaria de este (¡obierno. 

Lugo 4 de Agosto ile 1861. —El 
Gobernador, Francisco Javier Camuño. 

Modelo de propos ic ión. 

Don N vecino de se com
promete á lomar á su cargo la conslnic
cion de la nueva cárcel del partido de 
Vivero por la cantidad de (en le 
Ira) . , . , , con estríela sujeción á los pla

nos y condiciones áproba'dás,' acompa
ñando la carta de pa^o que como garan
tía de esla proposición acredita haber 
hecho.el depósito prevenido. 

fl 'echay firma del interesado J 

Condieiimes econúniieas que IIAII de regir 
eti la eiuislriier.i'jil de las obras de la 
cúruul de Vivero. 

•1." Cualquiera que haya tomar par
te en la subasla aeredilara antes haber 
hecho el depósito de un'2 por 100 del 
¡mpoi'.e de rs. vn. 308.986, 72 con-
timos, á que asciende el presupuesto de 
la obra eu cuya cantidad eslá compren
dido el 14 por 100 mandado auuien-
lar eii virlud de Iteal órden fecha l i i 
del actual, y cuyo depósito se liara bien 
en la Tesoréria de la provincia ó Depo-
silaria del Ayúnlamiunlo donde se cele
bre el remate. 

2. ' 1¡I poslor á cuyo favor haya 
sido adjudicada la ejecución de la obra 
presentará pul' vía de lianza un 8 por 
100 del importe de rs. vn. 308.986.72 
cents á que aseiende el tipo lijado para 
la subasla como garantía para cumpli-
inienlo del remate, y cuyo depósilo se 
hará anles de otorgar la escritura en 
el punto que se delermhie en el anun-
ciu de subasla. 

3. ' Si después d« aprobada la su
ba sin se reconociese la necesidad ó con
veniencia de hacer,algunas variaciones 
en los provéelos ó en el presupuesto y 
con la aulorizacion conipelcnle. el con-
liatisla deberá coiifoniiarse en el con-' 
ceplo de que so valuará el importo de 
las variaciones que se hagan sean más 
ó en menos á prora la según el precio 
do la contrata, sin que en caso lie re-
ducciiin tenga derecho á reclamar nin-
gima iiidemimacion Sin embargo cuan
do de las variaciones resulte una sesla 
parle en más ó en menos del lolal de la 
contrata el conlralisla podrá si le aco
moda abandonarla; pero siempre sin 
ningún derecho á indemnización bajo 
preteslo ni concepló alguno. 

4. ' El contratista no podrá ceder el 
lodo ó parle de su contraía, sin la aulo
rizacion compelenle. y si se llegase á 
descubrir que lia infringido esla dispo
sición, habrá lugar á rescindirla, en cu
yo caso se procederá á nueva subasla á 
espensas del mismo conlralisla, quien 
además quedará responsable con su lian
za, á los daños y perjuicios que seori-
ginen por la paralización de la obra. 

o.' En la época (pie se lija en la 
contraía, el empresario dará principio á 
las obras; empleará en ellas constanle-
menle el número de operarios snlicien-
le. y las cjecutjrá conformándose eslrio-
lamente con los planos, instrucciones y 
órdenes que le diere el Arquiteclo Di
rector de la obra, por si o por medio 
de sus subalternos. 

0." Se conformará durante la cons
lniccion de las misinas con las variacio
nes que le mande hacer por escrilo el 
referido Arquitecto, pero siempre según 
lo que se dispone en la condición 3.': 
más no podrá el conlralisla, bajo nln-
gun concepto, hacer por si la mas ligera 
variación, ni en los pioyectos, ni cu las 
condiciones facullalivas. 

7.' Los materiales se eslraerán de 
los parajes indicados en las condiciones 
facullalivas, deberán ser de la mejor 
calillad, pciTccIamcnle preparados para 
el objeto á que se apliquen y empleados, 
en las obras, conformo á las reglas del 
arle. No podrán sin embargo .ponerse 
en obra sin que hayan sido reconocidos 
y admitidos próviamenle por el Arqui-
leclo-Direclor de ella. 

8 ' Todos los materiales en general 
han de tener las dimensiones prescritas 
en las condiciones facultativas. No ha
brá, sin embargo, inconveniente en que 
el conlralisla las dé mayor estension, 

con tal que no perjudiquéhtá la obra, 
\KStt no por es.) tendrá derecho á . a u 
mento del precio estipulado eu la cun
tíala. 

9 " Siempre que por la brevódad 
en las' construcciones, ó jior hacerlas 
mciios'costosas, se crea convenienleúim-
pleai' malcríales pertenecientes á las Au
toridades ó Corporaciones que costean 
las obras, ya sean nuevas ó procedeiir' 
les do derribos de edilicios solo se abd-
nai'án al contralUla los gastos de la 
mano de obra, sin que pueda reclamar 
índémnizaciuii alguna, bajo ningún pre
teslo. 

10. El Arquiteclo Director de la 
obro, podrá exijir al conlralisla qué des
pida los operarios por falla de subordi
nación, capacidad ó probidad 

11. . fio se concederá al conlralisla 
ninguna iiiilenini/.acioii por causa qc 
pérdidas, averias ó perjuicios ocasiona
dos por negligencia, imprevisión, falla 
de medios ó erradas disposiciones. 

12. Los pagos se harán á cuenta de 
obra ejecutada y por décimas parles, 
pero siempre en virtud de cerlíbcaciou 
del Arquiteclo Director de la misma, 
quien la espedirá con espresion de la 
clase de las hechas según medición prac
ticada al efi'dó. 

VA. Las niedicionesgeneralesy par.-
ticularcs asi como los oslados do obras., 
deberán comunicarse al cimtraiisbi, pa
ra su aceptación, cu el caso de que la 
resista, espondrá por escrilo los moti
vos qué tenga para la negativa en los 
diez días siguientes á la presentación de 
dichos documentos. Cuando este plazo 
hubiese terminado se considerarán como 
aceptados por él. , 

14. Se retendrá la tercera parle del 
¡mporle de cada libramieiilo. y no se le 
entregará al conlralisla. sino después ha
ber espirado el plazo prefijado en las 
condiciones facullalivas para la recep
ción deliniliva de las obras. • 

l o . Concluidas las obras, so pro
cederá á su recepción provisional sin 
que pueda veriliearse la deliniliva. has-
la después de terminado el plazo de un 
año, que se lija eu las condiciones fa
cullalivas para la garantía de la obra. 

10. En el caso de que-por lá supe
rioridad se disponga la cesación ó sus
pensión iudelinida de las obras de j a 
contrata, podrá el empresario requerir 
se proceda á la recepción provisional do 
bis ejecutadas, y aun á la tinal, espira
do el lénnino de su garantía. Después.de 
la recepción deliniliva, se le devolverá la 
lianza y quedará enleramenle libre déla 
responsabilidad de su contraía. 

•17. Si durante la ejecución do las 
obras, sé dispusiese por-variación de 
ellas, aumento ó disminución de traba
jos, el conlralisla estará obligado á eje-
outarlas á no ser queso le haya autori
zado para hacer acopio de los materiales 
que queden sin emplear, y con tal que 
las variaciones, eu mas ó en menos, no 
escedan de la sesla parle del importe 
total de la contrata, en cuyo caso podrá 
si le conviene pedir la rescisión 

18. En general, el contratista, so 
obliga á observar y hacer cumplir por 
sus dependientes todo lo dispuesto en la 
inslriiccion, para la ejecución de las 
Obras públicas, con arreglo á la cual so 
resolverá cualquiera duda que ocurrie
re durante el tiempo en que se verifique 
la de que se trata. 

Los alumnos aspirantes á maestros 
de 'primera ensoñania, deberán pve-
senlar para ingresar en la Escuela los 
dociimenlos siguientes: 

1." Su fó de baulismo legalizada, 
por la que acrediten lener 17 años cum
plido.-; y no pasar lie ¿o, ó en olro caso 
deberán obtener la correspondiente dis
pensa. ' 
• 2. ' Un atestado de buena cqndúcta 
firmad» por el Alcalde y.el Cura párro
co desudonueilm.. ' 

3 * Certificación de un facullalivo, 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alsuna contagiosa y 
que está vacunado.Tampoco se adinili-
rá á los que tengan .defectos corporales 
que los inhabiliten para ejercer el uia-
gislcrio ó se presten al ridiculo. 
• 4." Aúloi'izacion por escrilo del pa
dre, lulor ó encargado pura seguir, la 
carrera. 

Siempre quecl padre, lulor ó encar
gado del lísplraide no resida en j'sla'«v* 
pilal,, habrá de abonárle un vecino con 
casá'abierlá, con quieii pueda' enteu-
dei-sc el Diríolor' en lodo cuaulo coiir 
cierna al mismo alumno. 

A. la .admisión precederá un cxámwi 
sobre jas materias, que .cómprénde ta 
primera enseñanza!elemental completa. 

,' Los,mismos aspirantes, pagái'án 80 
reales por derechos de mali'icula.al áfw; 
la mitad al .tiempo de inscribirse en élla. 
y la otra ¡ mitad ¡intes de acabarse el 
curio. 

Los alumnos libres, esto es, los que 
sin dedicarse al magisterio deseen ad
quirir el todo ó parte de los conocimien
tos que, en esla Escuela íiorínál 'se s«-
minislran, podrán matricularse en aque
llas asignalurns á qué gusten asistir. 

Se admitirán desde 14 años hasta 30 
y no estarán sujetos á mas requisilosquo 
á la exhibición (le su fó de baulismo v 
á la'presentación por su padre,lulor ó 
persona que los abone. Eslos alumnos, 
pagarán en elacln de matricularse 20 rs. 
por cada una de las clases á que inten-
len asislir. León l i de Agosto de 18.64. 
—El Director, Jacinto Arguello Uo-
sado. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
OE Li.au. 

Desde el 1." al 15 de Setiembre pró
ximo estará abierta la matricula paijá el 
curso de 1864 á 1865. En los mismos 
dias se verificarán los exámenes do in
greso y los extraordinarios de prueba 
del úllimo curso, 

Rectorado del distrito Univer-
sitariode Oviedo. 

El l imo. Sr. Director general do 
Instrucción pública con fecha 28 de 
Julio próximo pasado me remite el 
sijrnieote edicto. 

Negociado de Universidades. —Amrn-
cío. — Está-vacante en la Universidad 
de Vnllodolid la cátedra de Insl i tu-
ciones de Hacienda publicado Espa
ñ a , correspondiente á la facultad de 
Derecho, sección de Derecho civi l y 
canónico , la cual hade proveerse por 
concurso, con arreglo al artículo ^27 
de la ley de Instrucción pública. Los 
aspirantes dir igi rán sus solicitudes 
documentadas en el término de tres 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, por el 
.conducto que determina el art, 40 
del Reglamento de 1 " de Mayo do 
1864.—Madrid 28 de Julio de 1864. 

Lo que se publica de órden supe
rior en los estrados de esta Univer
sidad y en los Boletines do las pro
vincias de este distrito para conoci
miento de losinteresados. Oviedo 10 
de Agosto de 1864.—lil Héctor, Mar
qués de Zafra, 

Imprenu de José ( i , lUdgndo, Ploluriti, 7, 
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